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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010246-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Ricardo López 
Prieto, relativa a plazas vacantes en los centros docentes públicos de 
la provincia de Palencia que no han sido ofertadas, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 472, de 17 de octubre de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/010184, PE/010198, PE/010226, PE/010227, PE/010230 a PE/010235, PE/010237, 
PE/010238, PE/010241 a PE/010246, PE/010252, PE/010254, PE/010256 a PE/010261, PE/010264 
a PE/010269, PE/010274, PE/010288 a PE/010290, PE/010292, PE/010300 a PE/010302, PE/010305 
a PE/010308, PE/010311, PE/010313, PE/010319, PE/010321, PE/010326, PE/010329, PE/010333, 
PE/010339, PE/010340, PE/010366 a PE/010392, PE/010394 a PE/010423, PE/010428 a PE/010435, 
PE/010443, PE/010446, PE/010449, PE/010451, PE/010452, PE/010454 a PE/010462, PE/010464, 
PE/010466, PE/010467, PE/010469, PE/010473, PE/010474, PE/010484, PE/010485, PE/010487, 
PE/010488, PE/010491, PE/010509 a PE/010519, PE/010530 a PE/010534, PE/010536, PE/010538, 
PE/010550, PE/010569 a PE/010573, PE/010575, PE/010577, PE/010589, PE/010590, PE/010592, 
PE/010612 a PE/010620, PE/010629, PE/010642, PE/010646 a PE/010651, PE/010654, PE/010655, 
PE/010657, PE/010662, PE/010663, PE/010698 a PE/010701, PE/010706 y PE/010711 a PE/010713, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de diciembre de 2018.

P. D. El SEcrEtario GEnEral-lEtraDo Mayor, 
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0910246, 
formulada por D. Ricardo López Prieto, Procurador del Grupo Parlamentario Podemos 
Castilla y León, relativa a las plazas vacantes en los centros docentes públicos de la 
provincia de Palencia que no han sido ofertadas

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0910246 se manifiesta lo siguiente:

A los funcionarios en prácticas a los que se les ha adjudicado la provincia 
de Palencia se les han ofertado todas las vacantes existentes a fecha 7 de agosto 
de 2018 en la citada provincia.

El apartado 4.2 de la Orden EDU/246/2018, de 2 de marzo, por la que se convocan 
procedimientos selectivos de ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en 
los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, profesores técnicos de formación 
profesional, profesores de escuelas oficiales de idiomas, profesores de música y artes 
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escénicas, profesores de artes plásticas y diseño y maestros de taller de artes plásticas 
y diseño, así como procedimiento de baremación para la constitución de listas de 
aspirantes a ocupar puestos docentes en régimen de interinidad en los mencionados 
cuerpos y acreditación de la competencia lingüística en lenguas extranjeras, establece 
que con carácter previo a la exposición de los listados de aspirantes seleccionados y 
aptos, la Dirección General de Recursos Humanos publicará en los tablones de anuncios 
de las Direcciones Provinciales de Educación, la distribución territorial por provincias de 
las correspondientes plazas.

De acuerdo con la citada previsión, mediante Resolución de 3 de agosto 
de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos, se procede a realizar la 
distribución territorial por provincias de las plazas derivadas de los procedimientos 
selectivos de ingreso y acceso a los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, 
profesores técnicos de formación profesional, profesores de escuelas oficiales de 
idiomas, profesores de música y artes escénicas, profesores de artes plásticas y diseño 
y maestros de taller de artes plásticas y diseño, convocados por Orden EDU/246/2018, 
de 2 de marzo.

Para realizar la citada distribución se han realizado las siguientes actuaciones:

– Comprobación del número de vacantes por cuerpo y especialidad no cubiertas 
en el proceso informatizado de destinos provisionales, cuya adjudicación se 
produjo el 31 de julio de 2018.

– Revisión de las vacantes para determinar si corresponden a plantilla jurídica o 
a plantilla funcional, si tienen o no titular y si se han ofertado o no en procesos 
previos.

 La finalidad de esta revisión es garantizar, en la medida de lo posible, la 
continuidad de los docentes en la provincia donde se les hayan asignado 
las prácticas sin generar problemas de vacantes en cursos sucesivos. Sería 
deseable que los funcionarios que han superado este procedimiento selectivo 
obtengan destino definitivo en el próximo concurso de traslados, pero el hecho 
de que participen en concurrencia con aspirantes con mejor derecho y que solo 
puedan obtener destino de oficio en cuatro de las nueve provincias no asegura 
que esto sea así. De este modo, se contempla un número de funcionarios cuya 
ubicación no suponga un problema en caso de permanecer en la provincia 
asignada en cursos sucesivos.

– Remisión de la propuesta de distribución a cada una de las direcciones 
provinciales de educación, que formularon las alegaciones que consideraron 
oportunas. Aquellas que se han considerado fundamentadas han sido tenidas 
en cuenta para determinar la distribución territorial definitiva publicada el 3 de 
agosto de 2018 y en base a la cual se han realizado las adjudicaciones de las 
provincias de prácticas a los aspirantes que han superado los procedimientos 
selectivos, de acuerdo con sus peticiones y con los criterios establecidos en la 
convocatoria.

 Una de las finalidades de este procedimiento es reducir la tasa de interinidad 
y la distribución territorial de las vacantes ha buscado que esa reducción se 
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produzca de forma proporcional en todas las provincias de la Comunidad, 
atendiendo a criterios de planificación educativa. Si la existencia de vacantes 
en el curso 2018/2019 y las peticiones de los aspirantes fueran los únicos 
criterios para la asignación de los funcionarios en prácticas se produciría 
una concentración de estos en determinadas provincias, mientras que en 
otras no se reduciría la tasa de interinidad por ser menos demandadas. Es 
responsabilidad de esta Administración planificar los recursos de modo que se 
atienda por igual a todas las provincias de la Comunidad.

Valladolid, 12 de diciembre de 2018.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.


		2019-05-16T09:14:35+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




